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Número único de identificación: 0401194840 

Nombres del ciudadano: PADILLA OBANDO MONICA LUCIA 

Condición delcedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORlCARCHI/MONTUFAR/SAN JOSE 

. Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMpLEADO PARTICULAR . . . 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CADENA BASTit>AS FRANKLlN VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2016 

~ombres del padre: PADILLA CORDOVA LUIS HUMBERTO 

N()mbres de la madre: OBANDO CHAMORRO OLlVIA ESPERANZA 

Fecha cte expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CRI~TELPAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61   GUAYAS - GUAYAQUIL 

Digitally signed by 
OSWALDO y, 
Date: 2017.0 
Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

N° de certificado: 178-022-76234 
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DOY  fE  QUE  ESTE  DOCUMENTO  ES  FiEl COP: 
SU ORIGINAL QUE l( FUE EXHIBIDO 'r/ ' 

CONSTA DE  '~ ' . 



CORPORATE  
SERVICES  

NÚMERO VEINTlDOS·CUATRQ..,Yo, MELlSSAGUARDIA TtNOCO, Notario Público con oficina abierta en San José, "~r ' ~ _ _'" 

11'  d I C C liPa  d ' Ed'fi ~ P" , . d b-d" t · AflG.CRISTEL  I ¡I)IROL~ LEMAGLlach lpe '  n, e entro. omerc a co, osclentos metros oeste, liCIO nsma, tel'C!!r pISO, e I amen eCQ trnS\G~ e al :nl'l)ry: 

efecto protocolizo el a~ta que en lo conducente dice: "ACTA NUMERO DOS, Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Socios de la empresa BACARAn DEVELOPMENT, SOCIEDAD ANONIMA,con cédula de personeria ¡uridlca número tres-

ciento uno -seiScientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y cinco, con domicilio sOCial en San José, Escaló,' doscientos 

metros sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, ofÍcentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a 

11Is once horas.del veinticuatro de febrero del dos mil dieciSéis, con la asistencia de .. , Estando representada la tolillidad del 

capital social, se prescinde del  trámite de convocatoña previa yse toman por unanimidad devotos los siguientes acuerdos que 

se declaran firmes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga a la señora Mónica Lucia (nombre) Padilla Obando (apellidos), de 

nacionalidad Ecuaiorlana, portadora del pasaporte de su  paísriÚmero cero cuatro cero uno llno nueve cuatro ocno cuatro cero, 

un PODER ESPECIAl, de conformidad con el articulo mil dOscientos cincuenlil y seis y mil doscientos cincuenlil y nueve del 

Código Civil de Costa Rica, tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre'y representación de la 

sociedad, realice los siguientes aclos: a) Para que administre, actúe, ejecute y realice a nombre de su Mandante, toda gestión 

relacionada con todos los bienes muebles o inmuebles y negocios presentes o futuros, en todo el territorio nacional, y si el caso 

lo requiere, en cualquier parte del mundo; b) Pata que administre todos los bienes y negodos con ellos relacionados, con 

fac.ultades para celebrar toda clase de actos, negocios o contratos, arreglos y compromisos Judiciales o extrajudiciales, 

obligaciones o transacciones; sean estos de naturaleza Judicial o extrajudicial, civil, laboral, Penal, mercantil , tributario o de 

cualquier otra clase, y ante cualesquier persona natural o juridica,públicas, privadas o mixtas, asi como la gestión; obtención, 

cancelaci6n, suscripción y tramites de créditos, seao de la naturaleza y cuantia que fueren; e) Para que recaude; reciba y 

deposite los,dineros, créditos y especies muebles o inmuebles que le correspondan a su Mandante, con facultad para otorgar y 

firmar cualquier recibo o. comprobante de pago público o privado, y las pertinentes cancelaciones o fmiquitos que Selln del caso; 

d) Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias, y ante cualesqufer Instituci6n crediticia nacional o extranjera, para 

obtener, renovar y cancelar los Créditos, Hipotecas o cualquier Obligación pendientes de pago de presente o de futuro.  y cuando 

fueren del caso; el  Para que pueda comprar, adquirir,recibir o hereda'r por  su Mandante, y a cU3Jquier tltul(), toda clase de 

blénes muebles o inmuebies; ton facultades para poderlos arrendar, permutar, donar, vender, hipotecar o conslitulr cualquier 

gravamen sobre los mismos, y levantar dichas limitaciones o gravámenes cuando. sean del. ca~ : f)  Para que entreg\je, pague, 

cantele y reciba dineros, cheques o cualquier,otro medio de valores, con facultades para girar cheques sobre la cuenta o 

cuentas corrientes y/o de Ahorros existentes a nombre de su Mandante; g) Para que pueda y si ei caso lo  requiere, cerrar y/o. 
. . 

abrir nuevas cuenlils Corrientes o de ahorrosadicionatesa las .ya exislentes de su Mandante, en ,forma conjunlil o 

individualmente de él Mandante; h) Para que represente a su Mandante, en lodO asunto judiCial o extrajudicial que tenga 

pendiente ,en la actualidad o se le ofrezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus'intereses, derechos yacciones, pudieildo 

prop?ner y continuar demandas y conlestarlas llegado el caso, ejercitando, desistiendo; ,transigiendo, .extinguiendo o agotando 

los derechos y acciones o excepciones correspondientes, en todas sus incidencias, instancias y recursos, sean de la naturaleza 

que fueran, y ánte cualquier autoridad, competéncia o jurisdicción de Derecho Administrativo, Fiscal, Tributarlo, Judicial" 

Tribunales, Magi,straturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios de cuaiesquier ramo o grado que fuesen, ya 

sea por si o por medio de otras personas e inclusive, en toda Clase de actos de conciliación JudiCial oextrajudicial, y hasta la 

terminación de.los mismos: 1)  Para que a nombre y en representación del,mandante, pueda concurrir, intervenir yestar presente, 

en toda clase de Júntas Generales Ordinarias, Extraor(jinarias o Universales que se ~Iebrén en la o las compañlas de las 

cuales sea o llegue a ser Socio o Accionista el Mandante, intelVinlendo coo voz y voto en ,las mismas, firmando las actas 

,correspondientes y protegiendo o haciendo proteger los derechos que le correspondan por Ley o.por los Estatulos qUe rigen a 

las Compañías y para su mandante; DPara que pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial o extrajudicial, tos valores que el 

mandante posee ó le llegara a corresponder en la o las Compai'lias, por concepto de utilidades no recibidas o retiradas, y en 

proporción a las partiCipaciones o acciones que le pertenecen; por lo que, esta facultado para firmar cué\lquier recibo o. 

MELtSSA GUARDIA TINOeO 
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documento relaCionado autilidadell opor .cualquier otro concepto; k) Pará quea nombre yen representación del Mandante, 

pued.¡l negociar, vender. ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas en fideicomiso, las acdones o 

1  '  participaciones qúe.actualmente posee o llegare a poseer eilel futuro en las Companias. y de la cual o cuales. es Socio o 

Accionista. y en lodo caso ¡legare a serto el mandante, recibiendo los tltulos de acciones o certificados de participaciones 

sociales que le correspondan. asi como Ormar los endosos V suscribir las escrituras, not,as o comunicaciones de cesiones. 

talonarios y titulas de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para elltQ& propósitQS. Asimismo, el 

mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante laSuperthiendencia de.Compañlas del 

Ecuador, como son declaraciones, reoonocimienlos, certificaciones, entre otros. El mandatario nombrado podrá realizar 

cualquier acto y gestión, a Ro de cumplir Sll mandato. ARTICULO SEGUNDO: Se comision? ál Notario Público MeilSsa Guardia 

Tinaco a protocolizar en lo con~ucenle ia presente acta. Sin más asuntos que tr~tar, se levanta la sesión media hora después de 

iniciada.' El suscrito notario d.a fe y hace constar que: (a) La sociedad BACARATT DEVELOPMENT;.SOCIEDAD ANONIMA. 

con cédula de personeda ílJfídica nÚmero tres - ciento uno -seiscientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y cinco, se 

encuentra debidamente inSCrita en el Registro Público; Sección Mercantil: bajo e! cédula de persona jurídica número tres - cíento 

uno ~seiscientos ochenta y ocho mil setecientos sesenta y cinco; (ti) Con vista en el Ubro de .Actas de Asamblea General de 

Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañia, del .cual· se conserva copia eJÍ el  Protocofo de Referencias 'de la 

suscrito Notarlo, a la Asamblea que se cíta asistió la lotalídad del capital social de la compañia, 'motivo por el.. cual se prescindió 

de! requisito de.publicación y convocatoria prevía; (e) Con vista en e! Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea rueron 

tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asefitada en!!1 Ubro de Actas que 

he tenido a la vista; (d) Lo trariscrito es eopiaen lo conducente del acta protocólizada y doy fe que no hay asientos posteriores 

que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aqui certificado, al tenor del artículo seteritay siete del Código 

Notarial; (el  El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer 

testimonio para la sociedad con su original. Leido lo ellcrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notario, resultó 

conforme y firmo en San'José, a las diez horas del veinUcuatro de febrero del dosmU díeciséis.--------.---

--------------------·----------_·----·-'-F IR MA ILEGIBLE---"----_c--.,.--- -----

LO .ANTERIORES COPIA FIEL y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO VEINT1DOS-CUATRO, 

VISIBLE AL FOLIO CIENTO VEINTICINCO FR¡::NTE DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCº~O DEL SUSCRITO 

~OTARIO . . CONFRONTADOS CON SU ORiGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO P~IMER 

TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. 

---.- . 

. , I 
=';;.:<t._.__ t 
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DIRECCiÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

DIRECCiÓN NACIONALDE NOTARIADO 
1 del  Mandante, 

,las acciones o - - --- --- -

lfes es SacioD 

participaciones LlCDA. ANAIDA CAMBRONERO ANCHíA, FUNCIONARIA 
!s de cesiones, AUTORIZADA DE LA DIRECCiÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
. Asimismo, el . LA REPUBLlCA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la.FIRMA 
Compafllas dej  ,  del (de la) Notario (a) Público (a) MELlSSA GUARDIA TINOCO, 
podrá realizar CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se 
!elissa Guardia encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de. esta 
I/'a después de Dirección. QUe a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
ID  ANONIMA, 1  docurnento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
ta y cinco, se notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio 
O tres· ciento es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 

que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o '<1  General de 
é:llterados, la razón de autenticación queda automáticamente anulada. fencias de la 
El presente trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni 

se prescindió 
prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad 

mblea fueron 
del documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 

de Actas que solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
5 posteriores dicho documento, porconsígulentetampoco implica aval ni 
~ del Código responsabilidad alguna de la Dirección Nacional dé Notariado ni del 
lo un primer funcionario que la expide. -ESCONFORME.,- San · Pedro de Montes de 
ario, resultó Oca, a las catorce horas v'einticinco minutos del veinticinco de 

.febrero del año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres 
..:..._ de ley. (ULlIMA LINEA) 
·CUATRO, 

USCRITO 

PRIMER 

NAlDA CAMBRONERO ANCHlA. ' 
. flJÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

'-'" 

DNN 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste dél Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5° 
. piso. Ter. : 2528-5756 f Fax: 2 528-5754 

DNN 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINI&TERlo DE RELAcioNES €XíERIOAES y CULTO  r1'\ 
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1. Pala: COS1a'RICa   Ccjdigo,  MOOYZ't'lilX4R 
e~-".r>;I · .  rc.oo  CQdo:)  . 

El  pr_olb~ púbM"" 
(T/VI pWi< _l. ¡ritt#>, púI>Ió<) 

·Z. Ha.ido Rri'!Iodo por.  . ANide c.il1'brone<o Al\chl. 
~ __aY_A""'j¡r".""1  . 

3. AC1U.lIOdQ  en •• 'rd.,jde:  .  ~1Ida UoldadÚ9al ~kl1arlal 
.(4<t;o¡¡ i. - ,iItJ«"io!-_.. ~ · <IO;) 

4. Uev...1 .... /IoIN"MpIU.tt. :  O l ~ NacIonal de Noblrlallo 
(s-.tI>o_of - Ii.~d"""'_.) 

5, En'. Sao Jo", Cooll! R1c8 
(N-A:) ' . 

1
Nombnr del titular.  SACARAn DEVELOPMENT, SA 
(N..... .., ........or-.-"- <Iv_:1  

Tlp., do tio"""",i'IIo,  . Au_ do Firma de i& OiteClCiclo .Nac!ooe1 do Notariado 
.........._  

I 
(T"..ot_- <I I 
Nüine'ro do ""l"  lI\II.n~ , Z  I .(HoJmlWoI_-_ dt".", 

~fj¡ ,¡P<l51iU¡, /  lel\'&III00Ón  ,6/0  Thi!  . p<"tj" ~'/ [., "I ~.M ' I o~1V C,' tte  ApMtllle I ¡e8'lri¡:;;ti ,,~ ~ "  
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rm" 1;  ca¡ucJ~ d  . do!  ""¡l3~itV (JI  Irn.  SI¡;M \'  and  :he  qi..;.f!t1! .1;tt bqbelt<, '¡{"':,¡¡n.!"aire  
.  ,¡,U1.Tio  y  .el  ~(' l b o  tirnb. r ~ se,. 1 o.r  st3fT\p  it be  r .s~ It  d()e;S  de  I~ml! " : 'I!IÍ• ..,~ ¡~ . ;a¡¡~ ' oU  

tn  qJllosten  (,lo  no CMIffi"..1  ~ot .certif-t tI1 ~ eol1{  nt  " f rhe  11mb,  det\ttrtW ~1'<!N t"U. 
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 Matrícula;  Derecho: .  1I fin<:<'l:  Provinci<l: _ 

i  .Plano: 
II  - J 

.  ¡  ~ ,  .  -ZR~:g.ijJ . (Q. . r~liUl¡l...s~Ú.gka lO l [ - <:"1";; ' ''-] 6~ 
, _  .  Mer~<lnbl I CéduJ¡¡ Jund/Ca: _  _  .v.....:!..L. _ __ . tl _ ;IJ ,, ~ __T___ . ~ . ____  

Penonerla  I  
Poder o afectación {citas):  'i¡ Literalidad 

_  Cédula. Jurídica 

! Registrode  Bien~s M;;hles I  
Vehículos  

Certificación  
vehículo:  Clase: ......._.._.__... Código! ..__..__.......  _  Plae1: _.  

,  DepósIto de Placa  

R",posicióll deTítulo  

PennÍSo de Salida  Tomo: _  _  _ '  ...  Asiento: .._  ... Sec: _  I 
,  Reposici'ón de PIC}(as 

Cambio de Sticker  I  ~ __J 
r, f~~¡;Ü!!~.!U.flill.t,~al l ~ funero de expediente:  .  .  --~--- í  
I  Marcas Comerciales  Nombre deJTitular; • _____._  _  ._ ...._ .__  

l ... .'Marcas de Ganado  Número de Registro:   ....   _  ._  ~ __ o 

l 
Nombre de la Mar"( ~' a : : ==========....  _ .... _ __ ..._

   L 

, D.erechos de Aulor  Número de  Registro: 

I  Nombre de la obra:  ...._  _  ____________  ____ 

l  
Nombre del  titular d~la obra: ___  ___  

Nombre del  solicitante: _  ._ __  _  _  _  __  _  ____  .  

Ape.llido 1  Apellido 2 

1Tipo de Identificación: _  ._  ____  ._  ___  _

I  Número de identificación:  ".. _  -

I  I Especifique el  Registro:  ~--_  ~  

~ ~!Wiil _ 9J:..Q:c~1~n ~ , Tomo:    ,  ..  __ ____ Asiell\o: _  ___  ______ 

tI  I  'ti  I  ' I  Especl  Ique e  Registro:  
I  

Especifique otros servicios: _  _._  "~ 

ru 
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